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Sra. PRESIDENTA CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir proyecto de Resolución que se adjunta a la

presente, para ser incorporado en la próxima sesión ordinaria.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, remita

información referida al sector denominado Laguna del diablo, específicamente relacionada a si se

tienen proyectadas intervenciones, si el proyecto oportunamente licitado se encuentra finalizado

desde el punto de vista contractual y si existe nuevo proyecto de puesta en valor del sector

mencionado

Como puede observarse a diario, el sector sigue siendo utilizado tanto por los vecinos

de nuestra ciudad, como por una gran cantidad de turistas que arriban a él por su especial atractivo,

Ilevándose los mismos una imagen de abandono de uno de los puntos turísticos de nuestra ciudad. Si

bien cuenta con algún tipo de equipamiento, éste en la actualidad se encuentra sin ningún tipo de

mantenimiento, observándose un alto grado de deterioro de los juegos de la plaza, bancos,

luminarias, cestos de basura, etc., y la inconclusa obra de vereda perimetral de todo el sector.

En el entendimiento que los vecinos son quienes sufren estas problemáticas y nos

transmiten sus necesidades para encontrar una respuesta a sus reclamos, solicito se evalúe la

posibilidad de avanzar en el proyecto que nos ocupa.

Sin otro particular, saludo a Ud. Atte.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, tenga a bien remitir información

referida al sector denominado Laguna del Diablo, específicamente si se tienen proyectadas nuevas

intervenciones, si el proyecto oportunamente licitado se encuentra finalizado desde el punto de vista

contractual y si existe nuevo proyecto de puesta en valor del sector mencionado.

ARTÍCULO 2°.- . SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, realice la reparación básica del
actual equipamiento, así como también el desmalezado y limpieza general del mismo.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 /24.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 

Ana lÜ L. ESCALANTE

Partido de lo Concedzicion FORJA
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